 ANEXO. PROPUESTAS DE TRABAJO PARA INCORPORAR AL PEC EN ELMARCO

DE LAS ASPO
DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS
SUPERVISIÓN TECNICA DE BIBLIOTECAS

BIBLIOTECA ESCOLAR “FRAY MAMERTO ESQUIÚ” BP 05
Esta circunstancia de emergencia sanitaria y estado de excepcionalidad, permitió reorientar los servicios bibliotecarios, dando lugar la continuidad y sostenimiento de las trayectorias escolares, con la aplicación de las normativas especificas (Res. 701/20 y 788/20) y la Resolución –CFE– 363/20 que fortalece la normativa provincial, nos deja nuevamente posicionados para cumplir con nuestro rol de manera comprometida y total responsabilidad, como venimos trabajando desde el comienzo de la ASPO. Es así que se continuará con las propuestas pedagógicas que se fueron ajustando de manera virtual, y otras que se irán implementando, descriptas a continuación:

· Consensuar con los docentes, todo tipo de acciones que se realicen con los usuarios.

· Acompañar y fortalecer en las prácticas pedagógicas de cada alumno, cuidando su capacidad intelectual y emocional. 

· Brindar servicios de referencia, proporcionando materiales y recursos bibliográficos digitales a los docentes para las actividades pedagógicas. 
· Promover, difundir e incentivar habilidades y capacidades de lecto-escritura en los usuarios.

· Generar propuestas renovadoras con la utilización de medios audiovisuales (en el mes del educador y del estudiante, la Maratón Nacional de Lectura, entre otros eventos) que involucren a los usuarios. 
· Difusión del trabajo realizado en el Rincón Infantil con registros de momentos vividos, en el marco del festejo del cumpleaños de Gustavo Roldán y del Día del Libro Infantil
· Participar en distintas acciones de lecturas de efemérides, de temas de interés cultural y general y de actividades propuestas en la “Hora de Biblioteca” y “Formación de Usuarios”.
· Afianzar los contenidos dados por los docentes y cumplir con el cronograma establecido por ambas instituciones (cada 15 días) para la entrega de las actividades bibliotecarias.
· Fomentar y concientizar valores de respeto y empatía en cada intervención/acción propuesta para el bienestar personal y profesional.
· Proponer el trabajo de ejes transversales: Derechos Humanos; Educación y Memoria; Educación Sexual Integral; Educación Ambiental; Educación vial. (con materiales bibliográficos digitales, efemérides, entre otros).
· Compartir y difundir todas las producciones realizadas por los usuarios y personal bibliotecario en la Plataforma Educativa Chaqueña ELE, al correo electrónico de la Dirección de Servicios Bibliotecarios, Chaco en redes y en el Facebook de la Biblioteca.
· Ser participe, ejerciendo nuestro rol en forma activa y consciente, para el beneficio de nuestros usuarios y para mejorar la calidad educativa.
· Participar en capacitaciones virtuales y todo aquello que sirva para el enriquecimiento profesional y colectivo.
